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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de

Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-0481/2023

Ponente:

Expediente:

íNSTiruTO OE IWAíCPWE.’SCA. ACCESO A LA
l^FOR^W:Ki^ SHJSUCA > p!ÍOTfCC:ON DE
0A1C3 PETOfJ.'ÍALES di. ES'AC» Cí Í^JEeLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-0481/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El once de enero de dos mil veintitrés, al hoy persona recurrente remitió

electrónicamente una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.
1

II. Con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión.

III. En veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente d^ste

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante,

asignándole el número de expediente RR-0481/2023, el cual fue turnado a^a
Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo. V

IV. Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expedienté
correspondiente y se pusa^;;digp.o|¡cjüó_^d^^ partes,, para que

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

en unI.

v*?’
-■/

1
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la Información Pública y Protección
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ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como medio para

recibir notificaciones.

V. El día nueve de febrero dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta  a la solicitud de acceso a la

información.

VI. Con fecha once de abril de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

!^^mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieronaüebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
ial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

ente con relación a la difusión de sus datos personales, posteriormente se

■procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar
^^^%soluc¡ón correspondiente. ; :

i. :

2
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Vil. En fecha trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, II y XII de la Ley de Tránsparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Sogundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia, y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciórí con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto ̂ ala:

‘‘IMPROCEDENCIA, Sea que las partes la aleguen o no, debe examin^
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de ora
público en elJuicio de garantías”.

Lo anterior;, tomando en consideración que las causas de improcedencia

relacioriadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un procer

preferente.
-4' . ¡k-

/  r

. í
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De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en su informe justificado manifestó entre otras

cuestiones lo siguiente:

“En ese sentido, queda de manifiesto que en el Recurso de Revisión en que se actúa,
se actualiza la causal de improcedencia a la que se refiere la fracción III del artículo
182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla pues, a su vez, no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia del
Recurso de Revisión, en virtud de que en ningún momento se vulneró el derecho de
acceso a la información del ciudadano, sino que, por el contrario, le fije entregada la
información específica solicitada, en tiempo y forma, y cumpliendo todos los
requisitos establecidos en la ley de la materia; por tanto, al no haber materia en el
presente medio de impugnación, resulta procedente su sobreseimiento en términos
de la fracción IV del artículo 183 de la ley de la materia."

Por lo tanto, se estudiará si se actualizó la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

(^^^L^dijbítud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,
esTasiguiente:

^‘ ^cito el acta de sesión de pleno del Instituto en la cual se resuelve dictar
^éu^rdo de cumplimiento de la resolución con húmero de expediente RR~383/2021i-
■cabe^señalar que dicho acuerdo fue notificado mediante documento de fecha

,  .^d/ec/wiiq’/Srde Julio. de\dps mii veintidós, signado por el Coordinador Genef-pl:
de dicho instituto" sic. , . .
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Ponente; .

■ É^pedlenté:

Í^STITUTO DE TÍÍAHÍPWfJDlA. ACCESO A LA
KroBMAOON PUELICA VPPOrtCCOj DE
DATOS PERSONALES DEL ES'AOO CE PUEBLA

El día nueve de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud, de referencia en los términos siguientes:

09 de febrero de 2023

ESTIMADO SOUCITANTE:

PRESENTE

/  -
Con fiaíd&mento en Eos artíajlos 12 ftaedón Vil Indso a) de^ Consfa'tuc^ PolUa dd Estado Ubre y Soberano de Puebla;
así oemo 12 fracddo VI, 16 ftaedones I y IV, 142  y 156 fracci£n¿ IV de la Ley do Transparencia y Acceso a ta Infonnaddn
Pübllca del Estado de Ptrébla, en rdaddn a la seSdtud de irdamac}^ folio 210448423000X31, que en lo oonduoente cEce:

I
/

"Solkito e/aet3 tíesesJéa de pleno deltnsiitito é¡^ ta atatse reserve dtetar acuerdo da
cumplimiento de ta resolodón con nómero de expíente RR-SPS/lOTlf cabo soñalar qua
dicho acuerdo fue notíflado mcdlanto doamentova focha tíledñucvo doJuüo ths dos mtt
veintidós^ signado por tí Coordinador Genera! Juruico de dicho Instituto", (slc)

I  \
1

’crtpldad cen d procedimiento estaUedáa en el amdib 289 de
So de Pu^, en corretacá^ con el artTodo 17 fracóón IV
InfcffredéoPúfafca Y Proteedén de Datos Persónate del

Al respecto, me perrr^ hacer de su
Id tey^ Trartsparendd y Acceso a la Informaddn dd Esa

Rá^tamento Interior dd Instituto de Transparenda, Afseso 8 ̂
^^£do de'l^tcUa, corresponde a este Órgard) Garante, Kerifican d arnprutíento tu resdudenes, hedw que aoontceíd
^n^:ante/aa)cnio de fedia trdr^ y uno de mayo de mS wlnddds, la cual fVe propuesta gor la GDonSnaddn General
'^^fet^ffpbadd por d Reno ITIAPUE, en Ses& ExtnTcn^tia irAIPUE*12/22. (oonsuRade en la siguiente Ega

s&vdícK?3kerm^Bd<5n se establedó d [noonpfinúuito de ta resotticidn de m6te y se reqidrió al superiorJerárquico a efecto
que se dlcra^d cundimlcnto respedívo, motiwo por  d áiaJ, cijcármlnos de ta fracddn XII del artíojlo 17 dd Reglamento
Interior deTÍn^&uto deTransparenda, Aocso a la Jníonr&cján (^Ica y Protocddn de Datos Persónate del Estark) de Pucbta,
oorrupor^ a la Coor^ta^ General Xvfdica, dar trámite a^rflrástrativo al requerimiento enfildo por d Pleno respecto dd
cum^Imlento de su determlnactán y en seguimtetto  a d)^ atribución, emitió d acuerdo de fecha i£e^ti;e\« de juGo de dos
mí! veirttidós, rrteiante d cual se determina que se habá d^o amipErdcnto a la resoiudón de mirto y al acuerdo do
cicunpGrdcnto da feda treinta y uno de mayo do dos m¿Jvcbi&te.

UBi rrirto de to antericr, y toda vez que no etete (fs
(SedntArve de JuEo de dos mil vdrrtidós, en ese tener, ta^
esto InsUuto de Transparencia, por to que, c» resulta rte
em£a una resolución que conRrme la IrtolsterKla de la bde

Srviendú como sustento de lo anterior d Criterio de Irtorpr^^^dón dd Reno dd Insttoto Naricnal de Tran^iarenda, Acceso
a la Información y Protecrión de Datos Personales, Identifcadp con d número 07/17, que a la tetra sd(a!an:

•QieiioO?/!? I
Casas en ¡os que no es oecesario quo tí Cotrtítí do "ñansparenda confirma formalmcato ía
infarmadán. íatd/Generaido Tatn^oarcíxiayAacsoaÚ^hífymaciáaPCbScaybLeyMeTtídQ 7?an9iaí&icd/i4caso
a blfífonnaddnPúbSca establecen tí prvced^niento^de^nseípj^ iosstifetoscbSgádosaBnaa la btfcrmadánsoSeite^
noseefíaxñOcensvs6fChhoí;tíciftílmpSa,enbedra^ma^qireefComJtídeTt3n^afendaooni¡rmetalnexlstarKla
manlfes&da por bs áreas competentes que hubiesen reaíira^bbúsgueda de taMsimadán. No obstaaa io ant&ioi^^
aqueSás osos en que no se advierta obl^adán acunado los stdeteeotSgadosparaoontarcan la idbrmadóf^doMdoí^
máSsis a b tKrmstíva epSarble a b materü de b seStíu^; y^dtsmás no se tengan ekmetdos <b convíodón que ppsai^
suponer que ésta debe obrar en sus a/ddro^ no s&á
ccnfbmebinexisteKbdeblniormadán.". -.

tegd que constríña a someter al Pleno, d acuerdo de feda
na^ requerida no es generada, obn en los arctiivos de
rio (pie d Cerdtó de Transparertda de este Sujeto ObDgado,

dota

'/» qúé d Corr^ de Ttansp^enda emita una

ir\-
■ Según se;■.désp^éndé^de^éxpedÉnfé^áé!?i^^^ recurrente céntró^sú

inconformidad en lo siguiente:

íí'’

5
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencía, Acceso a
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PtPOOV'LTÜ 0£t ES'ACO DE RjE EIjVDAií

“Así mismo por estar prevista como una obiigación de transparencia, e¡ plazo para
su respuesta invariablemente debe realizarse dentro de los veinte dias hábiles sin
prorroga, sin embargo, contrario a esto, de manera excepcional la legislación iocal
prevé una excepción a dicho termino general, al referir que por io que respecta a
información en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro
medio, la unidad de transparencia deberá dar respuesta a la solicitud en un piazo
no mayor a 5 días." (Sic)

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

“Por lo tanto, es de concluirse que contrario a lo esbozado por el recurrente, la
información que solicitó no se ubica dentro de la hipótesis prevista en el artículo 161
de la Ley de Transparencia estatal, que prevé que la información ya esté disponible
al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en
cualquier otro medio y en consecuencia no se le aplica el plazo de excepción para
dar respuesta a ia solicitud, consistente en no mayor a 5 dias hábiies, siendo
apiicabie el plazo genérico de 20 dias hábiles para dar respuesta. ff

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en e! numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En efecto, el recurrente argumentó como inconformidad, que al tratarse de

información ya disponible en archivos públicos disponibles en internet, no lo notificó

al solicitante tal como lo dispone el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, es decir en el término de cinco días

hábiles.

/^^r lo que, es Importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para
^farnaspuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

C^^rsc^as, misma que se encuentra establecido en los artículos 150 y 151 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicen: .

\ ̂ “ARTICULO 150. Las solicitudes dé accésot re lizacías.enrldsytQrminos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá

fti
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Sujeto Obligado; Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de

Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-0481/2023

Ponente:

Expediente:E■lii
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SATOS PETOOS^AIES Of L ESrACXD DE PUEBLA

exceder de vente días hábiles contados a partir de! día siguiente a la presentación
de aquéila o de aquéi en ei que se tenga por desahogada ¡a prevención que en su
caso se haya hecho ai soiicitante.
Excepcionaimente, este piazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
ARTÍCULO 151. Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujetos
obligados dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso
a la información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar,
señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes, y
II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de ios primeros veinte días
hábiles, sin posibilidad de prórroga.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud
de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte.
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme
lo señala la fracción /."

De los preceptos antes señalados, se establece que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá sér

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidame'^
fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer pl

establecido en la Ley, y que cuando la solicitud verse sobre información consid^ada
como obligaciones de transparencia, la respuesta deberá entregarse dentro délos

primeros veinte días, sin posibilidad de prórroga. f ^

;o

r'

<=4

AhóraiblBn; sn.e! presente asunto, se observa que el sujeto obiigado^dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día nueve de febrero

7
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HroRMACiON =i.ajCA y pjoieccCn oe
DA1C3 pfíTsawEs d:i es'ado cr puebla

de dos mil veintitrés, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles siguientes

de que se registró dicha petición, tal como se observa en la impresión del acuse de

entrega de información vía SiSAI, remitida por el sujeto obligado, de la cual se

observa lo siguiente:

Plataforma Nacional do Transparencia
•fLArArORMA’KACtONAL OC

TRANSPARENCIA
"JACA* nxnhxoiK

ti«»g»M»»ancotT'<aoCHUSA

h 03.02/2023 16:11:14 PM

ACUSE DE ENTREGA DB INFORMACIÓN VÍA SISAI
n

[I
Datos do la sondtud:

Foliú de la fiofólüdi

Fecha y ho;a de la s^oHdlud;

Nombro o razón social:

Dependencia o entidad a la cual
se envió la solicitud:

Tipo do soBdlud:

Fecha y hora de respuesta:

210*46423000131

10/OÚ2023 2aS3:SaPM

i  a
liu&uto da Trampa/enda, a la Intenrudán PttCea y ProtecdÚrt da Datos P«<8ana!es dol Estado
de Pvebb f  P.

i

5InfomadfapJbgca

Ciafl3a/2023 16:11:14 PM ^
i

erlpcUn da ta soSeltud

\ SoDcOo el acía do «csldn do pleno dcl Instituto en la cual so resvefw dictar acuerdo do cuirparrJento da
lametudíncon némeró'tfael«e<£eataRR<393/302t,c3bas«ftattfguadiehoaeuenla1uaBo&£cada
mediante doeunento (ccha^Eeciñmvo de /uCo do dos mü veInSdda, signado por tí Coenfnador
Gañera] Jiaídlce do dlcftojnsriiio. ’” Informada soBdlada:

N

ACUCAIRKtCSRCP

"«ncspcSS^

I
ESTE4AOO StXidrANTE:
PRESENTp'

Comkndairenio en los artículos 12
íraccÁln VQ inciso a) do ta ConsSucíún
Pillea del Estado LBra y Sobensó de
Puebla: asT cerro 12ft3cd6n VI, 16
fir8cdcno8ly[V.142y1S6&8celdn IV de
la Ley de Transparencia y Acceso a ta
Infcnracidn PitícA dd Estado do Puebla,
y en rebcün a la scCgtud do idomracliin
bTo 210446423000131, s* adjunta al
presenta la râ cesta cerrespondíents.

^eotaiw^ I

Respuesta vía SISAIRu ttspannda dcl ITAIPUE

210448423000131.db'bxar^i

Las'soüdtudes de acco») realizadas on fos lórmfnc^sLde la presente Ley, deberán ser atendidas en el menor
tiempo posible, que no podrá exceder do veínlo días háb^ contados a partir dcl día siguicnlo a la present^ión de
aquóQa o de aquél en el que se tenga pM-desahr^adaiTa ̂ ventíón que en su caso se haya hecho el sdlcltanto,

^Arl. ISoTlV^p-
y ■

h’¿)íÍtrA^‘jxn&::<yu~ ■ ■ - |:G:C't-:;4:!¿:d!^nvS2o7e^1768

8
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a
ia Información Pública y Protección
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Francisco Javier García BlancoPonente:

‘  Excediente: ■ • RR-0481/2023
INSTITUTO Oc mANSPA9£><;'A. ACCESO A LA
INrORWAClON PUSUCA V l*ÍOTECC.ON DE
DATOS PEiíSONiÜ-ES DEL CS'ADO CE PICELA

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente es

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción ll

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182 fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, este Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al

no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, la falta

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente co

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación^e la
Plataforma Nacional de Transparencia,-al Titular de la Unidad de Transparencia^

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dtofí

Personales del Estado de Puebla,:
<.

y.
;'-E-T» 1

JOlV-.íS. i.. > ■'

9
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Francisco Javier García Blanco

.  “ RR-048t/2623 ' '
Ponente:

Expediente;

.NSTtTU'O De ACC2SO A LA
lUrOB/MClON =U£tJCA • PSÍOTrCCOM Df
DA'CS PeUCONALEi K. eS*ADO DE PurClA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

el segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pieno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día catorce de junio de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Co^dinador Geheral Jurídico de este Instituto.

A B,

COMI

o JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

COMISIONADA

HÉCTOR MR^PILONI . .
coordinador GBNEmL JÜRíblbtí

líá'''í'résénte’foja és parte integral de la resolución'clehrecurso'de’r€Vlsi¿n?^áíiva^aÍ^expé‘cJtBñte;ftR-p"48't/2Ó*23,;resúeltó en • '
Sesión de Pleno celebrada vía remota el día catorce de junio de dos mil veintitrés.
FJGB/vmim

fSI r/
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